
     
     
     

Antecedentes.:   Su solicitud de acceso a
información pública
N°AE009T0003155, de fecha
15 de mayo de 2023. 

Materia.: Responde solicitud de acceso a
información pública. 

     
     
     

De : Comisión para el Mercado Financiero 

A : CARLA HORTA DEL PICÓ - Caso(2086505) 

    

A través de su solicitud de acceso a la información pública del antecedente, usted ha requerido dentro del
marco de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la
Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la
Información Pública, en adelante Ley de Transparencia, lo siguiente:

Solicitud realizada: Solicito el registro de todas las preguntas realizadas por el publico y las

respuestas a estas consultas emitidas por la Comisión para el Mercado Financiero sobre la NCG

461, desde la publicación de la norma, en noviembre de 2021 hasta mayo de 2023. Observaciones:

Requiero conocer cuales fueron las todas respuestas que ha dado la CMF a las consultas que se han

realizado sobre la implementación de la Norma de Carácter General 461 y la forma de responder los

indicadores que están contenidos en esta normativa.

En respuesta a su solicitud, comunicamos a usted que los dictámenes emitidos en respuesta a las consultas
realizadas en esta Comisión se encuentran publicados permanentemente en el sitio web www.cmfchile.cl.

Para revisar la información, debe ingresar a la sección: Encuentre las leyes y normas financieras. Luego
de ello, acceder al banner Dictámenes y a continuación seleccionar el año de su interés, al hacerlo, se
desplegará una lista con los pronunciamientos emitidos. También, si así prefiere, puede acceder
directamente a la información mediante el siguiente enlace:

https://www.cmfchile.cl/institucional/inc/dictamenes_consulta.php

Esperando que sirva de utilidad, de forma complementaria, se invita a revisar el documento NCG 461 -

Preguntas Frecuentes: Incorpora Temáticas de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo en la Memoria 

Anual, asimismo, podría resultar de su interés consultar el informe Guía de Implementación y Supervisión

de la Sección 8.2 de la Norma de Carácter General N°461. Ambas publicaciones se encuentran en los
siguientes enlaces respectivamente:
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https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-article-49801.html

https://www.cmfchile.cl/portal/estadisticas/617/w3-article-53716.html

Sin perjuicio de lo anterior, respecto al detalle de las presentaciones que fueron realizadas por los
consultantes en consideración a las facultades regulatorias y competencias técnicas de este Servicio, se
debe denegar el acceso, atendido que estas contienen información especifica de cada situación planteada,
datos económico-comerciales de personas jurídicas y también datos personales. Conforme lo anterior se
configuran las siguientes causales de reserva:

a) La dispuesta en el numeral 1 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, en atención a que la
divulgación de los antecedentes requeridos afectaría el debido cumplimiento de las funciones de este 
Órgano.

b) La dispuesta en el numeral 2 del Artículo 21 de la Ley de Transparencia, conforme a la cual los
Órganos de la Administración del Estado se encontrarán impedidos de entregar los antecedentes
requeridos cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas,
particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter
comercial o económico.

c) La dispuesta en el numeral 5 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, por aplicación del artículo 28
del Decreto Ley Nº 3.538 de 1980, que crea la Comisión para el Mercado Financiero, en virtud del cual la
Comisión, así como los Comisionados, funcionarios y las personas que, a cualquier título, presten
servicios a dicha entidad estarán obligados a guardar reserva acerca de los documentos y antecedentes de
los que tomen conocimiento con ocasión del ejercicio de sus funciones, así como documentos, informes y
antecedentes que elaboren, preparen o mantengan en su poder o de los que hayan tomado conocimiento en
el ejercicio de dichas funciones, siempre que éstos no tengan el carácter de públicos. Disposición que tiene
el rango de ley de quórum calificado ficta de conformidad a lo establecido en el artículo 1° de las
disposiciones transitorias de la Ley de Transparencia y lo establecido en la disposición cuarta transitoria
de la Constitución Política de la República.

Finalmente, en caso de vencimiento del plazo de respuesta o denegación de la petición, usted podrá
interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro
del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación del presente oficio, de conformidad a lo
establecido en el artículo 24 de la Ley de Transparencia.

Visto lo expuesto, esta Comisión ha comunicado la fuente, lugar y forma de acceder a la información
solicitada, de conformidad a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Transparencia, cumpliendo
además con otorgar respuesta a su solicitud de acceso a la información dentro del plazo establecido en el
inciso primero del artículo 14 de la norma legal previamente citada.

Firma por orden de la Presidenta de la Comisión para el Mercado Financiero, en conformidad con lo
dispuesto en la Resolución Exenta N°1679, de 2021.

 
Saluda atentamente a Usted. 
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Angella Rubilar GuzmÁn
Secretario General (S)

Por Orden del Presidente de la
Comisión para el Mercado Financiero
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